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Quito, 28 de febrero de 2019 
o nn 

Señor abogado 

JOAN PAUL EGRED NARANJO 
E 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me complace comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía [EGRED ABOGADOS S.A.) reunida el día 26 de febrero de 2019, tuvo 

acierto de designarle a Usted GERENTE GENERAL, por el tiempo de CINCO (5) 'años a contarse 

desde la inscripción del presente nombramiento. Las atribuciones y deberes del Gerente General se 

encuentran detalladas en el artículo quince de los Estatutos Sociales de la Escritura Pública de 

" Constitución celebrada el 08 de febrero de 2019, ante la Notaría|Decima * Séptima Jel Cantón Quito, 

a : : 2019. 
inscrita en el Registro Mercantil 25 de febrero de 2019, 1080 

_La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía EGRED ABOGADOS S.Aa ejerce el 

GERENTE GENERAL en forma individual y el PRESIDENTE le subrogará en caso de ausencia del 

Gerente General, particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

  

Quito, 28 de febrero de 2019. 
En esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENE 

  

   

     

  

E. 171282427-3 

Certifico que la firma del señor abogado Joan Paul Egred Naranjo, es la que se usa en los actos 

públicos y privados. 

María Alejándra Yenegas Reinoso 
ecretaria Ad-hoc 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 137245 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/03/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3690 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EGRED ABOGADOS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | EGRED NARANJO JOAN PAUL 
IDENTIFICACIÓN 1712824273 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 1080 DEL 25/02/2019.- NOT. 17 DEL 08/02/2019 RZ. 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUÉ SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

  

  

  

NA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ coc 19-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN. ÚNTOZ. 0, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL Logon JOSÉDE SUCBÉ N54-103 
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